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¿romnnaV León 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reclbajj los números de 
este BOLETÍN, dispondrán: que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, "donde permanecerá hasta ei reci
bo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
E X C E P T O L O S FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
ai año, 35 al semestre, y 20 "ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Jiintás ve
cinales y'Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de jodas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la Hnea. 
. Los envíos de fondos por giro -postal, 

debéis ser anunciados por carta u, oficio a la 
Intervención provincial. - • 
- (Ordenanza publicada en el BOLLTIN OFI

CIAL de feclia 24 de Diciembre de 1911.T 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios eme 

hayan de insertarse én el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho oeriódicoYReal orden de 6 de 

AbVil de 1859> 

S U M A R I O 

dminisfcración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. > 
Jefatum Minas.—Anuncios. 
Distrito Forestal de Léón.>—Anuncio 
Delegación de Industrias de León.— 

Anuncio. 
.idministracfóá Municipal 

Adictos de Ayuntamieníó* 
Administración de Justicia . 

Edictos de Juzgados. ^ ' 

Umínistracion provincial 
Wíerno emi de ía oreigMa fle LBÍÍD 

C I R C U L A R 
Habiéndose' reformada por Real 

decreto de 9 de Abri l de 1931, el ar-
^ulo 13 del Reglamento de Caza, de 

1° de 1903, que ordena que los 
E°beTnadores Civiles, en el mes de 

ero de cada año, pongan en cóno-
taU ^ del Jefe del Distrit0 Fores-

e la Provincia, el número de 
Cla " t í r enos , que hayan sido de-
e! Vedados de caza, durante 
tér 

ano anterior, con expresión del 
0̂ municipal a que correspon-

qu'e u COni0 el de aquellos predios, 
de tehabi-éndolo sido hayan dejado 

eQer tal condición, de vedados 

de caza, para que el Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal, forme la corres
pondiente estadística, que enviará a 
la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, y formación 
del resumen estadístico de todas las 
Provincias, que se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado y «Boletín 
Oficial» de las provincias, para-ge
neral conocimiento; intereso de to
dos los Alcaldes, que-en el plazo de 
ocho días, remitárva este Centro los 
datos a que se refiere dicha dispo
sición. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las respectivas Alcaldías 
de la provincia, donde existan fin
cas o terrenos, que hayan sido de
clarados vedados de caza, así como 
los que hayan dejado de tener tal 
condición. 

León, 9 de Marzo de 1942. 
\ El Gobernador civil, 

Narciso Peíales 

general ds 
¥ Transportes 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

tes, a partir de la presente queda 
suspendida totalmente la expedición 
de guías para-el ganado de vida y 
labor, durante el corriente mes y 
primera quincena del próximo mes 
de ^Vbril. 

Lo que.̂ se publica para general 
conocimiento. , 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sradicalista. . 

León, 7 de Marzo de; 1942. 
El Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servitio 
Narciso Pera les 

CIRCÚLAR NUMERO 69 
En virtud de órdenes superiores 

recibidas en esta Delegación provin
cial de Abastecimientos y Transpor-

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A R A N - ' 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. . 
Hago saber: Que por D. Trinitario 

González Fernández; vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en el Go-
Merno civil de esta provincia, en el 
(|ía 5 del mes de Febrero, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias para la mina 
de Calamina llamada Mirtha, sita * 
en el prkraje Monte de Campo, térmi
no de Campo, Ayuntamiento de Pon-
ferrada. 

Hace la designación de las cita
das 24 pertenencias eft la forma si-
suiente: 



Se tomará como punto de partida 
la boca Oeste del túnel número 31 
del Ferrocarril del Norte; de la línea 
de Madrid-Goruña y desde este pun
to se medirán 100 metros al Oeste y 
se colocará la 1 a estaca; desde ésta 
al Sur magnético 600 metros y se 
colocará la 2.a; de ésta'y con direc
ción Este se medirán 400 y se colo
cará la 3.a; de ésta se medirán en 
dirección Norte 600 metros y se co
locará la 4.a, y de ésta se medirán 
400 metros al Oeste y se llegará a 
la 1.a estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las 24 pertenencias. 

Y habiendo hpcho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dichá solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo pue se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en. el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi
deren con .derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyeserí 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912, r 

E l expediente tiene el núm. 10.059. 
León, 14 de Febrero de 1942.—Cel

so R. Arango. « 

DON CE:LSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago.saber: Que por D. Trinitario-

González Fernández, vecino de Pon-
ferrada^ se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 5 del mes de Febrero, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias para la mina 
de wólfrán llamada La Primera, sita 
en el paraje Monte Arenas, término 
de Santo Tomás de Ollas, Ayunta
miento de Ponferrada. 

-Hace la designación de las cita-
• das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la boca Oeste del túnel número 28 
del Ferrocarril del Norte, de la línea 
Madrid-Coruñíf, y de este punto se 
medirán 50 metros al Oeste colocán< 

dose la 1.a estaca; de ésta 300 metros 
al Norte magnético colocando la 2.a; 
de.ésta 400 metros al Oeste la 3.a; de 
ésta 300 metros al Sur la 4.a, y de 
ésta 400 metros al Este se llegará a 
la 1 .a, quedando cerrado el períme
tro de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. • 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación deTa solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión qué se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. • 

E l expediente tiene_el núm, 10,060 
León, 14 de Febrero'de 1942.—Cel

so R, Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León, 
Hago, saber: Que por D. Celestino 

González Canseco, vecino de Mata-
llana, se ha presentada, en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día .5 del mes de Febrero, a las once 
horas veinte minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de hulla llamada V7c-
torina, sita en el paraje Valdemeso-
ria, término de Las Muñecas, Ayun
tamiento de Renedo. 

Hace la designación de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 
' Se tomará como punto de partida 
una calicata situada en el ángulo 
Noroeste de la finca de D. José A l -
varez, vecino-de Las Muñecas, sita 
en el paraje nombrado; desde el pun
to de partida a la I a estaca N o ^ 
se tomarán 100 metros; de 1.a a 2.a 
Oeste, 1.000 metros; de 2*a a 3.a Sur 
300 metros; de 3.a a 4.a Este, 1.000 
metros, y de 4.a a punto de partida 
Norte, 200 metros, quedando así ce
rrado el perímetro de las 30 perte
nencias que se solicitanr 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, Se , 
admitido dicha solicitud por decr* 
to del Sr. Gobernador, sin perjui i 
de tercero. 1 

Lo que se anuncia por medio d 
presente edicto para que dentro (j 
los sesenta días siguientes al dg ^ 
publicación de la solicitud en el B0 
LETIN OFICIAL de la provincia, püe 
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se considera 
ren coii derecho al todo o parte 
terreno solicitado o se creyesen pejv 
judicados por la concesión que Se 
pretende, según previene el artículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tieae el núm. 10.061. 
León, 14 de Febrero de 1942.-Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de JLeón. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Sáenz de Santa M^ría, vecino de Ovie
do, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 7 del 
mes de Febrero a las trece horas 
veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo una demasía para la 
mina de antracita llamada Demasía 
a La Ultima, sita en el térwino de 
Las Traviesas, Ayuntamiento de To-
reno. 

Hace la designación de j a citada 
demasía en la forma siguiente: 
. Que perteneciendo a su poderdan

te las concesiories mineras/.a Ultima 
número 8,482 y La Grande número 
8.498, sitas en término de Las Tra
viesas, Ayuntamiento de Toreno, so
licita con el nombre de Otra Dema
sía a La Ultima todo el terreno fran
co existente entre ambas concesio
nes, o sea, la misma superficie a que 
sé refería el expediente número 8.721 
(Demasía a La Ultima) cancelado por 
•no haber presentado a su debí 
tiempo el papel de pagos para 
obtención del título. 

Y habiendo hecho constar este m 
teresado que tiene realizado el 

la 

pósito prevenido por la.Ley,se 
admitido dicha solicitud por De 
to del Sr. Gobernador, sin perjulC 
de tercero. . 

Lo que se anuncia, por x qiedio ^ 
presente edicto para que ^e0^ 
los sesenta días siguientes al ^ 



'^{icación de la solicitud en el Bo-
P TIN OFICIAL de la provincia, pue-
^an presentar en ef Gobierno eivil 
dan p r c ^ " - ' - . , , 
sus oposiciones los que se conside-
aren con derecho al todo o parte 

¿el terreno sdlicitado o se creyesen 
t • ~ ~ , i s-* f n n r l a r » r » n í»f>ci r » n m i P 

[el terreno sdlicitHdo o se creyesen 
^rjudicados por la concesión que 
•e pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
^ f í P t n h r e de 1912. juui" ^ ' ^ " 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10.062 
León, 21 de Febrero de 1941—Cel-
, R. Arango. so 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Ubaldo 

López Bodelón, en nombre ^ repre
sentación de la Sóciedád Minero Si
derúrgica de Ponferrada, vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el, día 9 del mes de Febrero, a las 
once horas, una solicitud de registro 
pidiendo una demasía par^ la mina 
de hulla llamada Demasía a Segunda 
Emilio, sita en el término de Gaboa-
lles de Arriba, Ayuntamiento de V i -
llablino. 

Hace la designación de Ja citada 
demasía en la forma siguiente: 

Que su representada es dueña de 
la concesión minem Segunda Emilio 
número 5.647, situada en término de 
Gajboalles de Arriba, Ayuntamiento 
de Villablino^ y en tal concepto de 
sea adquirir la propiedad minera 
con el títulp Demasía a Segunda 
Emilio que comprenda el espacio 
situado entre las concesiones Según 
da Emilio número 5.647, iViííTa xiú-
mero 4.410 y Demasía a Clara C nú
mero 8.526. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realiza-do el de
posito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decrff-
0 del Sr.^Gobernador, sin perjuicio 

üetercero. ' 
Lo que se anuncia por medio del 

pésente edicto para que dentro de 
s sesenta días siguientes al de la 

j^obcaeion de la .solicitud en el 
\!ulTm 0 f i c i a l áe la provincia, 
ci*¡rn d e n t a r en el Gobierno 
side oposiciones los que se con-
dei^60 COn derecho al todo o parte 
|)erje r̂eQo solicitado o se creyesen 

icados por la concesión que 

se pretende, según previene el ar
tículo 28 del -Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 10.063. 
León, 14 de Febrero de 1942.-CeL 

so R. Arango, 

Distrito Forestal de León 

ANUNCIO 
En cumplimiento a lo . dispuesto 

en el «rtículo 18 del Reglamento Ge
neral de Procedimiento del Ministe
rio de Agricultura de fecha 14 de Ju
nio de 1935, se hace público que con 
esta fecha se ha puesto de manifiesto 
en las oficinas de este DistritóT'Ores-
tal el expediente que ha sido incoa
do como consecuencia de la petición 
formulada por el pueblo de Canseco 
solicitando sea excluido del pago 
del 20 por 100 a la vez que cause ¿aja 
en el Catálogo de Montes de los de 
Utilidad Pública el Puerto denomi
nado «Murías», al objeto de que los 
se crean interesados en la cuestión 
puedan .durante un plazo de 15 días 
contados a partir de la fecha de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
instruirse del citado expediente y 
presentar los documentos o justifi
cantes que estimen pertinentes a su 
derecho. 

León, 5 de Marzo de 1942.—El In
geniero Jefe, íuan M. Viña. v 

6 

Mmmimm manicipal 
Ayuntamiento de 

Villa rejo de Orbigo 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1942, 
así como la prórroga de las Orde an-
zas.de los arbitrios que comprende, 
se hallan áe manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, duran
te el plazo de ochó días, en el cual 
se podrán formular cuantas recla
maciones se estimen oportunas. 

Villarejo de Orbigo, 24 de Febrero 
de 1942.-El Alcaide, Leopoldo Mar
tínez. 

Delegación de Industria 
de León 

A N U N C I O 
Precisando esta Delegación de In

dustria arrendar un local en esta 
capital para instalar en él sus ofici
nas y dependencias, se hace público, 
para que los propietarios que deseen 
presentar ofertas lo hagan en estas 
oficinas. Plaza de la Catedral, n.0 8, 
donde pueden enterarse de las con
diciones que ha de reunir el local. 

La cantidad máxima a satisfacer 
por el alquiler es de 5.400 pesetas. 

Siendo*, urgente la necesidad del 
mismo,-se conceden diez días a par
tir de la publicación de esté anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de la provincia, para presentar las 
ofertas qúe deberán dirigirse el In
geniero Jefe. v 

León, 2 de Marzo de 1942. —El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos. 

Ayuntamiento de * 
Cuadras 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el reparto confeccionado sobre la 
base de concierto voluntario, que 
grava£1 consumo de carnes y bebi
das alcohólicas, espirituosas y espu
mosas, queda expuesto al público 
por término de quince días, a fin de 
que 'los vecinos que se crean perju
dicados presenten las reclamaciones 
que estimen oportunas, bien enten
dido que si fueran rechazadas que
darán fuera del concierto y sujetas a 
fiscalización. 

Cuadros, 25 dé Febrero de 1942.— . 
E l Alcalde (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Acordada por esta CorQpraCión 
municipal Ta creación de una plaza 
de Obrero de la limpieza pública de 
esta "villa,, con la dotación anual 
de 2.000 pesetas, sé abré concurso 
para la provisiónVie la^misma, con 
carácter interino. 

Los aspirantes han de tener la 
edad comprendida entre los 20 y los 
55 años, poseer aptitud física para el 
trabajo a realizar, y demostrar ser-
afecto al Glorioso AlzamientQ Na
cional. , 

Tendrán preferencia para ser de
signados, los. Caballeros Mutilados 
de Guerra por la Patria que no sean 
cojos ni mancos, los excautivos y los 
excombatientes que reúnan iguales 
cofidiCiones. 

Las solicitudes, documentadas, se 
presentarán en esta Alcaldía hasta 
el día 15 del mes de Marzo próximo, 
debidamente reintegrabas, y el desig
nado por este concurso, cesará en su 
empleo, sin derechos pasivos, tan 
pronto sea provista en propiedad. 

Bembibre, 26 de Fehrero de 1942.— 
E l Alcalde, C. López. 

http://zas.de


1 
Administración fle losticia 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Manuel González Falcón, Juez 
Accidental de Instrucción de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Por el presente y en virtüd dé lo 

acordado en el sumario núm. 15 del 
año actual que se sigue por robo de 
cuatro cientas pesetas al vecino de 
Villaquejida, Argimiro Fernández 
Castro, el día doce de Febrero últi
mo en la Carretera de León a Bena-
vente, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura1 de los sujetos que 
luego se dirán caso de ser habidos 
los pongan a mi disposición en el 
Depósito Municipal de esta villa. 

Sujetos cuija busca se interesa 
Tres sujetos de unos veinticinco a 

treinta años, que visten uno pelliza 
oscura y cuello de piel; otro con abri
go también oscuro y el otro con traje 
también oscuro, los tres con boina, 
montados en bicicleta en la ocasión 
de autos. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
dos de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Manüel González.— 
E l Sécretaeio Aceta!, (ilegible). 

Jurgado de primera instancia dé 
* _ Miaño " > 

Don Ul p i a n o C'a nt> Peña, Juez ijm-
nicipal en fqneiones de primerá 
instancia de Riaño y su partido-
Hago saber: Q^e en el procedi-

;m4ento de apremio que se sigue en 
^ este Juzgado para hacer efectivas las 

costas causadas en el incidente* de 
pobreza promovido* por D. Jesús 
Ganzález Arrimadas, por sí y como 
tutor de sus hermanos menores, Sa
grario, Abilio, Felicidad, Eloy y 
Martina González ArrimadasTén las 
que fueron condenados, he acorda
do sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, 
el inmueble embargado á dichos 
condenados que es d siguiente: 

_ Una casa, sita en el pueblo de So-
üllos de Sabero, en este partido ju
dicial, calle de Guzmán el BuenOj 
npmero 10, que consta de planta 
baja, y un piso más, de 10 metros de 
línea, por 8 metros de fondo^ o sean 
80 metros cuadros, constando de 4 
habitaciones en la planta baja y 5 

en la alta, lindando al Norte, con la 
escuela y terreno común; ai Sur, con 
camino real; al Este, con terrenó co 
mún y al Oeste, con finca de Do
mingo Diez. 

^Estando tasada dicha finca en la 
cantidad de 12.000 pesetas y sin que 
existan cargas sobre la misma, y no 
habiéndose - presentado títulos de 
propiedad. La subasta se celebrará 
el día 7 del próximo mes de Abril 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
a las doce de la mañan?, y rigiendo 
para la misma las condiciones gene
rales señaladas en la Ley de Enjui
ciamiento civil para dichos actos. 

Dado en Riaño a 25 de Febrero de 
1942.—Ulpiano Cano.—El Secretario 
judicial, Valentín Sama. > 

' o o 

Don Ulpiano Cano Peña, Juez muni
cipal en íunciones de iostrucción 
de .Riaño y su partido. 
Por medio del presente ruego a 

todas las Autoridades y ordeno a la 
Policía Judicial la busca y rescate 
dé los efectos que se dirán, sustraído, 
al vecino de Valdoré, Bernardo Gar
cía Tejerina, el día diez y nueve del 
corriente, poniéndolos a disposición 
de este Juzgado, caso de ser habidos, 
asi como las personas en cuyo poder 
se hallen, caso de no justificar su 
legítima adquisición. 

_ Efectos sustraídos 
' Cuatro jamones, seis piernas de 

cabra saladas, una olla d.e lomo, tres 
paletillas de cabra saladas. 

Dado en Riaño a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos cuarenta 
y dos.—Ulpiano Cano.—El Secreta
rio judicial, Valentín-Sama.,' 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha cumplimen
tando carta orden de la , Superiori
dad, se ella a Emilio Yangues Gon
zález, que estuvo domiciliado en 
León, callé Renueva, número quince, 
actualmente en ignorado paradero, 
para que el día diez y ocho de Már-
zo próximo, a las once horas, com
parezca ante la lima. Audiencia Pro
vincial de León, con objeto de asis
tir en^ concepto de testigo, al juicio 
oral señalado en la causa numero 39 
de 1940, sobre estafa, bajo los aperci
bimientos que determina la ley pro
cesal. 

Dado en Ponferrada a veintiocho 
de Febiero dé mil novecientos cua
renta ŷ  dos.—El Juez de instrucción, 
Ignacio Fidalgo. —El Secretario, Car
los Luis Alvarez. 

Requisitorias 
Pérez Expósito (Pantaleón), 

mô , natural y Cecino últimamem0 
de esle.capital, hoy én ignorado 
radero, comparecerá ante el Juzo ' 
do de instrucción" de León, en tér' 
mino de diez días, a fin de consti 
luirse en prisión a disposición deja 
Audiencia provincial de esta capita| 
que la tiene decretada .en sumario 
número 309 de. 1939, por robo; bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
beldé y pararle el perjuicio qqg haya 
lugar. » -

Dad« en León a 5 de Marzo dp 
1942.—G. F. Valladares.-El Secre
tario judicial, Valentín Fernández. 

•• o o = .'-íisfi 
Fernández Alvarez, Juan Bautista-

de 29 años de edad, soltero, hijo de 
Gumersindo y Concepción, natural 
de Pajares, Ayuntamiento de Pola 
de I^ena, provincia de Oviedo, y ve
cino de Santa Lucía, Ayuntamiento 
de Pola de Cordón, provincia de 
León, se presentará-ante el Teniente 
Coronel de Infantería D. Manuel 
López de Roda y Arquer, Juez mili
tar de la Plaza de León, sito en la 
Avénida General Sanjurjo, núméro-
2, antes de los 30 días de la publica
ción del presente; bajo el apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. , 

León a 5 de Marzo de 1942.—El 
Teniente Coronel Juez, Manuel Ló
pez de Roda. 

Martínez Iglesias, María Mercedes; 
de 29 años, natural de Gibes (Cangas 
de Narcea, Oviedo), hija de descono
cido y de Cándida, casada, sirvienta, 
teniendo su último domicilio en Vi-
flablino, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en él término de diez 
días ante este Juzgado de instruc
ción de Astorga, para ser reducida a 
prisión en.sumario número 145 de 
1941, por hurto, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

A l propia tiempo encargo a las 
Autoridades procedan a lav busca, 
captura y detención de dicha proce
sada, poniéndola en el depósito mu
nicipal de esta ciudad a disposición 
de este Juzgado. , 

Dado en Astorga a 4 de Marzo de 
1942. — E l Secretario judicial, Vale
riano Martín. 
. González del Valle,' Manuel, je 
estado sóltero, hijo de Cándido y de 
Angela, se presentará en el Juzoa 
Militar núm. 2. de e'sta Plaza, sito en 
la Avenida del General Sanjurjo nu
mero 2, para responder en causa , 
mero 478, que contra el mismo se s 

Sue- ' m To-León, 2 de Marzo de 1942.-^' r0 
mandante Juez Instructor, 
Martínez Castro. 


